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TANDIL, 09/04/2024 
 

RESOLUCION: Nº 566 

 

VISTO: 

 

   El Expediente 1-99046/2024 - Cuerpo 1, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que por el mismo, la Secretaria Académica de la 

Universidad acompaña propuesta para el llamado a 

preselección de aspirantes para la provisión de 1 (un) 

cargo docente de equipo de gestión de instituciones 

educativas preuniversitarias – Nivel Secundario de la 

UNICEN.- 

 

 Que el cargo es de Vice Director/a, por la baja a 

partir del 4/1/2024 de la Prof. Magdalena Roa, en la 

Escuela Nacional “Ernesto Sabato”, dependiente de esa 

Secretaría, dado que fue designada por RR Nº 016/2024 como 

Directora de esa institución.-.  

 

 Que se adjunta el llamado detallando: cargo, 

perfil, funciones, la nómina de los miembros del jurado y 

los requisitos de inscripción de las/los aspirantes.- 

. 

 Que el presente llamado a preselección para un 

cargo docente de equipo de gestión – Vice Director/a de la 

Escuela Nacional “Ernesto Sabato” y designación de los 

miembros del jurado se efectúa en un todo de acuerdo a lo 

establecido en la RR Nº 1179/2023.- 

 

 Que por lo expuesto, la Sra. Secretaria Académica 

solicita el dictado de la resolución pertinente.-  
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 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Artículo 28º Inc. a) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria; 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Aprobar el LLAMADO A PRESELECCIÓN PARA LA 

PROVISION DE UN (1) CARGO DOCENTE DE EQUIPO DE GESTIÓN- DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PREUNIVERSITARIAS – NIVEL 

SECUNDARIO DE LA UNICEN.- VICEDIRECTOR/A DE LA ESCUELA 

NACIONAL “ERNESTO SABATO” dependiente de la Secretaría 

Académica de la Universidad, el que como Anexo integra la 
presente.- 
 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese.- 


















